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Mediante el Estado de Cosas Inconstitucional se ex-
tiende los efectos de una sentencia -que inicial-
mente debería repercutir en las partes de un pro-

ceso constitucional- a todos aquellos ciudadanos afectados 
por una violación generalizada, y reiterada de sus derechos 
fundamentales proveniente de una acción u omisión del 
Estado. Se trata de una figura creada en nuestro país por la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional (no se encuentra 
regulado ni en la Constitución ni en ninguna norma legal); 
sin embargo, su origen tiene lugar en la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional colombiana.

Mediante esta figura, al haber existido una masiva vulnera-
ción de derechos fundamentales, la sentencia que delclara 
el estado de Cosas Inconstitucional realiza un requerimien-
to a los diferentes órganos del Estado. Además de ello, se 
señala cuál es el plazo determinado en el que se deben 
desarrollar las acciones necesarias parta evitar que se siga 
produciendo dicha vulneración. 

Nace siempre de un proceso de la libertad (habeas corpus, 
amparo o habeas data) donde se cuestiona la vulneración 
de un derecho fundamental por un acto o por una serie 
de actos concatenados. Al declararse este Estado de Co-
sas Inconstitucional se reconoce que la situación que dio 
lugar a la demanda constitucional rebasa a quienes son 
partes del proceso, por lo que puede llegar a alcanzar a 
un número determinado o indeterminado de personas, las 
cuales también se verían favorecidas con esta declaración 
y que podrían tener la posibilidad de pedir la ejecución de 
la sentencia. 

Una vez declarado el Estado de Cosas Inconstitucional, la 
sentencia respectiva efectúa un requerimiento específico o 
genérico a uno o varios órganos públicos a fin de que, den-
tro de un plazo razona-
ble, realicen o dejen de 
realizar la acción u omi-
sión, per se, violatoria de 
derechos fundamentales. 
En caso esto no ocurra, se 
estará ante un supuesto 
de incumplimiento de la 
sentencia constitucional.
Revisemos a continuación 
los aspectos más relevan-
tes de tan importante fi-
gura constitucional.

El Abecé de

EL ESTADO DE COSAS 
INCONSTITUCIONAL

Ana Calderón Sumarriva

Directora de Egacal
Doctora en Derecho por la 
Universidad Nacional de Rosario 
(Argentina)

Una nueva lección

EL ESTADO DE COSAS 
INCONSTITUCIONAL

1. ¿Cuál es la ca-
racterística 
esencial del 
Estado de Cosas 
Inconstitucional?

El Tribunal Constitucional 
en la sentencia recaída en 
el Expediente N.º 04878-
2008-PA/TC ha señalado 
que la característica esen-
cial de la declaración de una 
determinada situación como 
un Estado de Cosas Inconsti-
tucional consiste en extender 
los efectos de una decisión a 
personas que no fueron de-
mandantes ni participaron 
en el proceso que dio origen 
a la declaratoria respectiva, 
pero que se encuentran en 
la misma situación que fue 
identificada como inconsti-
tucional. 

2. ¿Cuál es la 
finalidad del 
Estado de Cosas 
Constitucional?

Mediante el Estado de Cosas 
Inconstitucional se procura 
solucionar hechos contrarios 
a la Constitución y, a la vez, 
disponer las medidas co-
rrectivas a fin de desvanecer 
dichas situaciones que son 
generadoras de violaciones 
a los derechos fundamenta-
les, orientando y exhortando 

a las instituciones públicas 
a consolidar sus objetivos 
institucionales a fin de servir 
mejor a las mayorías nacio-
nales.

3. ¿Cuáles son 
los efectos del 
Estado de Cosas 
Inconstitucional?

El Tribunal Constitucional 
en la sentencia recaída en 
el Expediente N.º 2579-
2003-HD ha señalado que 
la técnica del Estado de Co-
sas Inconstitucional busca 
extender los alcances inter 
partes de las sentencias a 
todos aquellos casos en que 
de la realización de un acto 
u omisión se hubiese deriva-
do o generado una violación 
generalizada de derechos 
fundamentales de distintas 
personas. 

4. ¿Qué supuestos 
deben cumplirse 
para que se 
declare el 
Estado de Cosas 
Inconstitucional? 

La jurisprudencia del tribu-
nal Constitucional permite 
advertir los siguientes su-
puestos: 

• La vulneración masiva y 
generalizada de varios 
derechos constitucionales 

que afecta a un número 
significativo de personas. 

• La prolongada omisión de 
las autoridades en el cum-
plimiento de sus obliga-
ciones para garantizar los 
derechos. 

• La ausencia de medidas 
legislativas, administrati-
vas o presupuestales ne-
cesarias para evitar la vul-
neración de los derechos. 

• La existencia de un pro-
blema social cuya solución 
compromete la interven-
ción de varias entidades. 

• La posibilidad de una ma-
yor congestión judicial, si 
todas las personas afecta-
das por el mismo proble-
ma formularan demandas 
constitucionales para pro-
teger sus derechos funda-
mentales. 

5. ¿En cuántas 
oportunidades 
se ha declarado 
el Estado 
de Cosas 
Inconstitucional?

En la actualidad, el Tribunal 
Constitucional ha declarado 
en dieciséis oportunidades 
el Estado de Cosas Inconsti-
tucional, desde el Caso Ju-
lia Eleiza Arellano Serquén 
(STC 02579-2003-HD/TC) 
hasta el Caso Marco Antonio 
Bocanegra Ruiz (STC 00617-
2017-AA/TC).

Mediante el Es-
tado de Co-

sas Inconstitucio-
nal se extiende 
los efectos de una 
sentencia a todos 
aquellos ciudada-
nos afectados por 
una violación ge-
neralizada, ...

CONSTITUCIÓN
POLÍTICA
DEL PERÚ
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EL ESTADO DE COSAS
INCONSTITUCIONAL COMO

CREACIÓN JURISPRUDENCIAL

 La Sentencia 
Interpretativa2

El Precedente1

SENTENCIA

La Doctrina 
Jurisprudencial3

 La Sentencia 
Normativa4

LEY

JURISPRUDENCIA
CONSTITUCIONAL

SENTENCIA

SENTENCIAÈ

La Sentencia 
Exhortativa

Tribunal
Constitucional

SENTENCIA

La Sentencia 
Estructural *6

La sentencia que contiene la 
declaración del Estado de Cosas 
Inconstitucional se denomina 
SENTENCIA ESTRUCTURAL pues 
lo que declara el Tribunal 
Constitucional es la existencia de 
un problema estructural, esto es, 
una vulneración de los Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales 
y Ambientales (DESCA).  

*

Tribunal
Constitucional SENTENCIA

5

Tribunal
Constitucional

SENTENCIA
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` Infografía 
jurídica

PRESUPUESTOS PARA LA DECLARATORIA
DEL ESTADO DE COSAS INCONSTITUCIONAL

La vulneración masiva y generalizada de una 
pluralidad de derechos fundamentales que afecta a un 
número significativo de personas.

2

1

La prolongada acción defectuosa u omisión de las 
autoridades en el cumplimiento de sus funciones para 
garantizar los derechos fundamentales.

La inacción sostenida en el tiempo del Estado al tener 
un accionar legislativo, administrativo o presupuestal 
para remediar la situación de vulneración de los 
derechos.

3

La existencia de una inconstitucionalidad en los 
hechos y cuya solución requiere la intervención de 
varias entidades, multiplicidad de acciones y exigencia 
de recursos que demanda un accionar inmediato del 
Estado a nivel de diversos sectores.

4

Advertir que si todos los afectados por la 
vulneración masiva de derechos fundamentales 
acudieran a los procesos de Tutela (Habeas Corpus y 
Amparo) para obtener la protección de sus derechos, 
originaría una carga procesal inmanejable.
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Película fran-
cesa del año 

2016. Daniel Pré-
vost es el abogado 

Simon Varlet, se le 
designa abogado 

de oficio del sacerdo-
te Philippe, quien fue 
encontrado, junto a un 
río, con el cuerpo del 
notario Fabrice Lacour, 
por lo que era sospe-
choso de la muerte. El 
notario sufría de una en-
fermedad grave contan-
do con la compañía del 
sacerdote por cuestiones 
de fe.

El sacerdote respetaba el 
secreto de confesión por 
lo que no podía contarle 
detalles a su abogado. 
Iniciado el juicio, se ac-
tuaron diversas decla-
raciones testimonia-
les, se conoció que el 

cuatro hombres, siendo 
jóvenes, abusaron de 
Fabianne, y la embara-
zaron; como consecuen-
cia de ello nació Flora, 
siendo su tía Christine, 
quien se encargó de 
cuidarlas. Luego, Chris-
tine se aprovechó de la 
situación al vender las 
tierras de Fabianne a un 
precio ínfimo, pero reci-
biendo la totalidad del 
valor real. 

El notario deseaba lim-
piar su conciencia que-
riendo contar la verdad; 
sin embargo, Christine 
lo empujó al río, murien-
do ahogado. El abogado 
descubrió la verdad a 
través de sus acertadas 
deducciones y una ma-
gistral defensa.

Vea este film en YouTube 
como: LA LEY DE SIMON

médico Berthier, amigo 
del notario, y su esposa 
Laure eran amantes, pla-
neando poner al notario 
en contra del sacerdote 
haciéndole creer, a través 
de una foto, que ella y el 
sacerdote tenían una re-
lación. 

A través de un testamen-
to en borrador, el notario 
dejaba su herencia que 
era un campo de golf a 
Fabienne (con retraso 
mental) quien cuidaba 
del invernadero del nota-
rio, así como a la hija de 
esta, Flora de 19 años. Lo 
que había ocurrido era 
que, las tierras de ese 
campo de golf pertene-
cían a los padres de Fa-
bianne, siendo adquirida 
por el notario, Berthier y 
sus otros dos amigos a 
un precio irrisorio. Estos 

Sentencias trotamundos

Butaca jurídica

al legitimado la información. 
Sin embargo, se entregó la 
información en forma in-
completa e ilegible, por lo 
que la Unidad Judicial con-
cedió al Ministerio del Inte-
rior el término de 5 días para 
que entregue la información 
completa; ante un nuevo 
incumplimiento, la Unidad 
reiteró al Ministerio para 
que en el término de 72 ho-
ras entregue la información 
completa sin éxito alguno.
El 12 de junio de 2018, el 
accionante presentó una 

La Ley de Simon
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DECLARATORIA
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El Estado de Cosas 
Inconstitucional

acción de incumplimiento 
de la sentencia emitida por 
la Sala Penal (en el Perú a 
esta acción se le denomina 
“Acción de Cumplimiento”). 
La Unidad Judicial remitió el 
expediente a 
la Corte 

El 7 de junio de 2017, José 
Luis presentó una acción 

de acceso a la información 
pública en contra del Minis-
terio del Interior de Ecua-
dor. La Unidad Judicial de 
Familia resolvió aceptar la 
acción y conceder el acce-
so. El Ministerio del Interior 
y la Procuraduría General 
interpusieron un recurso de 
apelación.
Una Sala Penal resolvió re-
chazar el recurso de apela-
ción y dispuso que en el tér-
mino de 8 días se entregue 

Acción de incumplimiento
Constitucional de Ecuador 
a fin de conocer la acción 
antes mencionada. El 17 de 
agosto de 2022, la Corte re-
solvió aceptar la acción de 
cumplimiento:

«30. De acuerdo con la juris-
prudencia de la Corte, para 
establecer el cumplimiento 
defectuoso de una medida, 
deben configurarse dos ele-
mentos: i) retardo en el cum-

plimiento; y, ii) falta de 
justificación para el 

retardo. Bajo este 
panorama, res-
pecto al primer 
elemento, se 
verifica que 
existió un re-
tardo en el 

cumplimiento de la senten-
cia. De igual manera, res-
pecto al retardo en el cum-
plimiento de la sentencia, 
no existe justificación alguna 
que haya sido alegada.

31. En consideración al aná-
lisis antes mencionado, a 
más de haberse realizado 
un cumplimiento defectuoso 
de la sentencia por la falta 
de entrega de varios partes 
diarios, se lo hizo fuera del 
término establecido en sen-
tencia. En función de la ju-
risprudencia de esta Corte, 
se configura de igual mane-
ra un cumplimiento tardío 
de la misma.»
Lea la sentencia en:  
https://bit.ly/Sent54-18-IS-22
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El Comercio 
Electrónico

¡Escriba 
bien, 
doctor…!

El Derecho es redondo

16 de octubre de 
2022. Universita-

rio de Deportes disputa-
ba su última posibilidad 
de seguir con chances de 
lograr el título del torneo 
Clausura frente al Melgar 
FC de Arequipa, campeón 
del Torneo Apertura y se-
mifinalista de la última 
edición de la Copa Sud-
americana. 50000 per-
sonas en el Estadio Mo-
numental de Ate daban 
un marco espectacular al 
encuentro que antes de 
los 20 minutos ya había 
presenciado dos goles. 

Una fiesta deportiva en 
un domingo soleado. 

Hasta que en el 
segundo 

Una de las consecuencias 
de la pandemia origi-

nada por la Covid-19 fue la 
intensificación del comercio 
electrónico. Si bien es cierto, 
las transacciones celebradas 
a través de la internet permi-
ten ahorro de tiempo y me-
nores costos de transacción, 
han originado reiteradas 

tiempo parecía que ha-
bíamos regresado al pe-
riodo paleolítico en una 
máquina del tiempo: un 
plátano fue arrojado des-
de las graderías a un ju-
gador del cuadro dominó, 
en lo que sería una clara 
afrenta de tinte racista. 
El futbolista Kevin Que-
vedo fue el destinatario. 
Inaceptable. Inexplicable. 
Vergonzoso.

En plena tercera década 
del Siglo XXI se siguen 
repitiendo hechos que no 
encuentran una mínima 
justificación. El deporte 
-vehículo natural de salud 
y compartir- se ha conver-
tido en el pretexto perfec-
to para sacar lo más bajo 
de la naturaleza humana. 

DEQUEÍSMO y 
QUEÍSMO 

afectaciones a 
los derechos de 
los consumidores.
En el Perú, el ma-
yor protagonismo del 
comercio electrónico ha 
tenido lugar en el último 
lustro, después de la vigen-
cia del Código del Consumi-
dor (2010); por lo tanto, es 

necesario modi-
ficar esta norma 
con la finalidad 
de brindar mayor 
protección a los 
consumidores.
Del documento 
de trabajo deno-

Cuando escribimos es frecuente 
incurrir en la utilización inco-

rrecta de la expresión “de que”. El 
dequeísmo consiste en el uso inne-
cesario de la preposición “de” an-
tes de la conjunción “que”. 

Un evidente caso de dequeísmo se 
advierte en el siguiente texto:
• Considero de que la multa fue ra-

zonable. (INCORRECTO) 

Para determinar cuándo se debe 
usar “de” como nexo dentro de la 
oración, se recomienda transformar 
la oración en una pregunta. Así te-
nemos:

¿Qué considero? 
Si dentro de la pregunta es necesa-
rio mantener la preposición “de” es 
porque la oración afirmativa debe 
también incluirla. Por lo tanto, si 
la pregunta no necesita la proposi-
ción, la oración afirmativa tampoco.  
Entonces, se debería escribir de la 
siguiente forma:
• Considero que la multa fue razo-

nable. (CORRECTO)

El Fútbol y el Derecho están en 
el Paleolítico Inferior

El dequeísmo con-
siste en el uso inne-

cesario de la preposi-
ción “de” antes de la 
conjunción “que”.

minado “Propues-
tas para la protec-

ción del consumidor en 
el comercio electrónico y la 

seguridad de productos” 
(publicado en la web 

del Indecopi), pode-
mos destacar las 

siguientes pro-
puestas:

1. Facultad del 
consumidor 
de dejar sin 
efecto, unila-
tera lmente, 
la compra o 
contratac ión 

de un producto 
o servicio, sin pe-

nalización alguna, 
en un plazo determi-

nado.

2. Sean considerados proveedo-
res (y sujetos de responsabilidad) aquellos que 
prestan servicios de intermediación física o a tra-
vés de canales digitales.

3. Obligar a la empresa o persona que vende pro-
ductos y servicios a través de canales digitales a 
informar al consumidor de manera clara y com-
pleta acerca de los términos y condiciones del 
contrato, además de las especificaciones del pro-
ducto, plazos de entrega, garantías, precio total, 
fletes, entre otros.

Las transacciones cele-
bradas a través de la 

internet  (...), han origi-
nado reiteradas afecta-
ciones a los derechos de 
los consumidores.

Gobierno del 
consumidor

Y el Derecho, no 
tiene respues-
tas. La Comi-
sión Discipli-
naria de la 
Federación 
P e r u a n a 
de Fútbol 
ha iniciado 
de oficio un 
proceso disci-
plinario al club 
Universitario de 
Deportes por los 
actos de racismo. Un 
trámite burocrático que se 
perderá en el tiempo, hasta 
que otro troglodita aparez-
ca en escena. Estamos en 
el Paleolítico inferior del 
Derecho, y de la hu-
manidad.

COMPRAR

El queísmo es todo lo contrario. 
Consiste en eliminar la preposición 
“de” cuando esta es necesaria ante 
la conjunción “que”. Para com-
probar si se necesita incluir, siga la 
misma recomendación, convierta la 
oración en pregunta:
• El abogado lo convenció que era 

un error apelar la sentencia. (IN-
CORRECTO)

En este caso, corresponde la pe-
gunta ¿De qué lo convenció? Por 
ende, se debería redactar así:
• El abogado lo convenció de que 

era un error apelar la sentencia. 
(CORRECTO)
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